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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por MARÍA 

ALEJANDRA GONZÁLEZ MENDEZ contra FUREL S.A. y OTROS, como quiera 

que no fue posible la notificación efectiva de la demandada FUREL S.A., en la 

dirección física, ubicada en Carrera 86 No. 43-38 Barrio La América de 

Medellín, toda vez que fue devuelta po la empresa de servicios postales con la 

nota DEVOLUCIÓN, tal como se visualiza en la imagen.  

 

 
 

Por lo tanto, y en aras de evitar futuras nulidades, se insta a la parte demandante 

para que se sirva realizar la notificacion a la demandada en la dirección física del 

domicilio principal, ubicada en Calle 79ª No. 18-41 Oficina 401 Edificio 

Monserrate de la ciudad de Bogotá D.C., y remita con destino al proceso la 

citación y el aviso, así como las constancias del envío. 

   

   

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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